
7.6.  OTROS  ESTUDIOS  

RELACIONADOS  CON  LA AVIACIÓN : existen  diversas  entidades  privadas  que  ofrecen  los  cursos  que
se  recogen  a  continuación.  En  algunos  casos  están  homologados  por  la  Agencia  Estat al  de  Seguridad
Aérea  del  Ministe rio  de  Fomento  y  en  otros  no.  Algunas  de  estas  entidad es  son:  ITAEREA
(www.itae r e a . e s ),  ESATUR  (www.esa tu r .com ),  EUROCOLLEGE  (www.cursos tcp . es ),  ESCUELA
SUPERIOR  DE  AERONAUTICA  (www.escu elas u p e r io r ae r o n a u t ic a .com).  En  genera l ,  los  requisitos  son:
TÉCNICO  DE  OPERACIONES  AEROPORTUARIAS  (TOA):  
Edad : A  partir  de  17  años ,  debie n d o  tener  cum pl id o s  los  18  años  ante s  de  la  final iza c i ó n  del
curso  TOA.
Formación  académica:  Para  realizar  el  curso  debes  dispone r  del  título  de  ESO  o  equivalen tes  (FP  o  BUP).
Es  impor tan t e  que  sepas  que  algunas  compañías  del  aeropu e r to  aprecian  que  se  posean  títulos  como  el
Bachillera to  o similares .
Idiomas :  Se  requier e  un  español  correc to  y  dem o s t rar  cono c i m i e n t o s  de  inglé s .  Algunas  escuelas  te
facilitan  la  prepa r ación  reque rida  a  través  de  curso s  preparat or i o s  de  inglé s  Aeroná u t i c o .  Certificado
Técnico  Operaciones  aeropor tu a r i a s :
Es  necesa r io  poseer  el  certificado  de  Técnico  de  Operaciones  Aeropor tu a r i as  (TOA),  una  vez  que  hayas
superado  el  curso  en  una  escuela  de  formación.
TRIPULANTE  DE  CABINA  DE  PASAJEROS :
Son  los  encarg ad os  de  atend er  a  los  pasajero s  del  avión  en  lo  que  necesiten ,  antes  se  denominab a n
auxiliares  de  vuelo.
Requisitos:  Nacionalidad :  Ser  de  un  país  perten ecien t e  a  la  Unión  Europea  o  disponer  de  un  permiso  de
residencia  o de  estudios .
Edad :  Debes  de  haber  cumplido  los  18  años  antes  de  la  fecha  del  examen  final.  El  máximo  de  edad
aconsejada  es  la  de  los  35  años .  A parti r  de  esta  edad   puedes  seguir  accediendo  al  curso,  hay  que  tener
presen te  que  se  reducen  las  oportunidad e s  de  obtene r  un  trabajo  en  el  sector .
Esta tu r a ; Depende  de  la  compañía  aérea:  1,57  Mujeres .1,68  Hombres .
Salud :  Supera r  satisfactoriam en t e  el    reconocimiento médico Clase C.C. (reconocimien to  médico  periódico),  a
saber:  buena  salud  física  y  mental  (función  cardio- respira to ri a,  sistem a  nervioso,  agudeza  auditiva
adecuad a ,  y  función  normal  de  gargan t a ,  nariz  y  oídos).  No  te  preocupes  si  no  tienes  ningún  problema
grave  de  salud  física  o  mental  ya  que  son  pruebas  de  fácil  superación  (Anexo  V,  Reglamen to  (UE)
290/2012).  No  debes  de  supera r  las  5  dioptrías ,  aunque  se  admite  la  utilización  de  lentillas  y  gafas,  si
bien  la  recien te  normativa  respec to  a  lo  coment ado  está  modificándos e  pudiendo  verse  ampliado  este
margen .
La  apariencia  física  deberá  ser  conveniente  (si  tienes  algún  tatuaje  o  piercing  no  debe  ser  visible  con  el
uniforme  de  azafata  de  vuelo)  Natación :  Es  necesa rio  super a r  el  examen  práctico  (100  metros  en  2
minutos  y  30  segundos).  Idiomas :  Se  requier e  perfecto  dominio  del  español  y  mostra r  conocimientos  de
inglés.   El  conocimien to  de  otro  idioma  occidental  y/o  cualquie r  otra  lengua  oriental  será  muy  valorado.
Formación  académica : Para  realizar  el  curso  debes  disponer  del  título  de  ESO  o  equivalentes  (BUP  o  FP).
Es  impor tan t e  que  sepas  que  algunas  compañías  aéreas  ven  adecuado  que  se  tengan  títulos  como  el
Bachillera to  o similares .
Certificado  auxiliar  de  vuelo  (TCP):   Debes  poseer  el  certificado  en  formación  aeronáu t ica  de  auxiliar  de
vuelo  (TCP)  tras  la  superación  de  un  curso  impar tido  por  los  centros  homologados  por  la  Agencia  Esta tal
de  Seguridad  Aérea  y  el  Ministe r io  de  Fomento .  Obtendr á s  el  Título  Oficial  de  Tripulante  de  Cabina  de
Pasaje ros  (TCP),  una  vez  hayas  finalizado  y superado  el  curso  de  auxiliar  de  vuelo
GRADUADO  EN  AVIACIÓN  COMERCIAL:  PILOTO  
Grado  de  4  años.  Se  ofertan  en  la  Universidad  de  Salamanca  (en  la  Escuela  aeronáu t ica  Adventia,  centro
adscri to)  y en  la  Universidad  de  Rovira  y Virgili  de  Tarragon a  (cent ro  adscri to).
DISEÑO  Y MODA :  El  centro  artís tico  de  Moda  y  Diseño  EDA  de  Jerez,  impar t e  cursos  de  formación
presencial  (diseño  de  moda,  patronaje  indus t r ial,  bocetado  digital  de  prendas  3D,  seminar ios  y  talleres
diversos)  y  cursos  de  formación  on- line  Tfno.695693 8 0 1   www.edafor m acion .es   QUITAR  TODA  LA
INFORMACIÓN  PUES  HA CERRADO  LA ESCUELA
VISITADOR  MÉDICO : Se  realizan  cursos  a  distancia  en  academias,  escuelas .  Se  recomien d a  buscar  en
Interne t ,  el  curso  que  más  interese .  La  realidad  del  mercado  laboral  hace  que  las  compañías  contra t e n  a
personas  con  bachillera to  o  incluso  con  carre r a s  universita r i as .  www.itscadiz.es  web  oficial  Asociación
profesional  de  informado r e s  técnicos  sanita r ios  de  la  provincia  de  Cádiz.   

CURSOS  DE  HOSTELERÍA : En  escuelas  de  hostele ría  privadas  y en  empres a s  de  catering.Jerez:  C/  Einstein,
5  (Parq.  Empres a r i a l)   Tfno.  95603505 0.  www.escuelahos t e le r iaje r ez. org  QUITAR  PUES  PARECE  QUE  HA
CERRADO       INCLUIR  :  Escuela  de  Hostelería  y  Turismo  Maste r  D,  C/  Unión,  4  Tfno.  9563266 36
www.hos t ele r iay tu r ismo m a s t e r d . e s/ e scu e las/m as t e r d- jerez- de- la- fronte r a /43 00  .  Impar t e  cursos  de  concina,
pastele r ía ,  mait re  sumiller ,  recepcionis t a ,  goberna n t a  de  hotel,  jefe  de  sala…  Chiclana:  Hotel  Escuela
Fuentem a r .  Ctra.  Fuente  Amarga,  s/n.  Tfno.   95640011 1  www.emsisa .ne t  y  hotelescu elafuen t e m a r . n e t  Cádiz:

http://www.itaerea.es/
https://cursostcp.es/index.php/centros/
https://cursostcp.es/index.php/centros/
http://www.seguridadaerea.gob.es/lang_castellano/prof_sector/medicina/certif_med/default.aspx
file:///C:%5CUsers%5CJose%5CDesktop%5C(www.escuelasuperioraeronautica.com)
http://www.cursostcp.es/
http://www.esatur.com/


Escuela  de  Hostelería  de  Cádiz.  Alameda  Marqués  de  Comillas,  2  Tfn.  9569004 73  Impar t e  itinera rio  formativo
de  cocina,  reposte r ía ,    servicios  de  bar  – cafete ría  y servicio  de  restau r a n t e . 

FUNDACIÓN  REAL  ESCUELA  ANDALUZA  DEL  ARTE  ECUESTRE  EN  JEREZ : Impar t e  cursos  de
formación  de  especialistas  en  Equitación,  Enganch es ,  Guarnicione ría ,  Auxiliar  de  Clínica  Equina,  Mozo
de  Cuadra .  La  duración  depend e  de  la  especialidad  elegida.  Más  información  sobre  requisitos  de
acceso,  duración  y examen  de  acceso  en  la  Web:  www.realescu ela .or g  Tfn.cent ra li t a  95631963 5
PROFESOR/A  DE  AUTOESCUELA:  Se  realizan  cursos  autorizados  por  la  DGT.  La  Resolución  de  18  de
diciembr e  de  2018  por  la  que  se  convoca  curso  para  obtene r  Certificado  de  Aptitud  de  Profesor  de
Formación  Vial  establece  como  requisitos  poseer  las  condiciones  psicofísicas  y psicotécnicas  necesa r ias
para  la  obtención  del  permiso  de  segundo  grado,  poseer  carné  de  conduci r  categoría  B  con  una
antigüed a d  mínima  de  2  años.  Título  de  Educación  Secunda r i a  Obligatoria,  o  Formación  Profesional  de
Grado  Medio  o  acredit a r  estudios  superiores  o  equivalente s .   Los  aspiran t e s  admitidos  deben
presen ta r s e  a  una  prueba  previa  de  selección  que  consis ti rá  en  la  realización  de  dos  pruebas
eliminato rias ,  una  teórica  y  otra  práctica.  Para  supera r  la  Prueba  previa  de  selección  los  aspiran te s
deber án  ser  declarados  aptos  en  ambas  pruebas .  Quienes  la  super en  realizarán  el  curso  de  formación
que  tendrá  carác t e r  teórico  y práctico,  consta rá  de  dos  fases:  una  de  enseñanza  a  distancia,  que  tendr á
caráct e r  teórico,  y  otra  de  formación  presencial  de  carác t e r  teórico  y  práctico.  Para  realizar  la  fase
presencial  es  necesa r io  supera r  todas  las  mate rias  de  la  fase  teórica  a  distancia.  Web:
www.dgt.es/es/seguridad-vial/formacion-vial/cursos-para-profesores-y-directores-de-autoescuelas/ 

      CUERPOS  DE  SEGURIDAD:
BOMBERO :  Las  condiciones  varían  según  localidad  y  convocato ria  .Uno  de  los  requisi tos  para  ser
bombero  es  cumplir  con  unos  reque rimien tos  mínimos  en  cuanto  a  titula c i ó n  se  refiere.  Estas
condiciones  variarán  en  función  al  grupo  y subgrupo  al  que  nos  presen te mo s ,  siendo  por  norma  gener al
las  siguientes :  Grupo  A: ,  A1:  esta r  en  posesión  de  un  Grad o  Unive r s i t a r i o .  A2:  esta r  en  posesión  de
un  Grad o  Unive r s i t a r i o .  Grupo  B :  estar  en  posesión  de  un  título  de  Técn ic o  Sup e r i o r  (Ciclo
Formativo  de  Grado  Superior) .
Grupo  C :  C1:  estar  en  posesión  del  título  de  Bachi l l e r  o  de  Técnic o  (Ciclo  Forma tivo  de  Grado
Medio). C2:  estar  en  posesión  del  Grad u a d o  Escolar , FP  de  Primer  Grado  o  título  de  Grad u a d o  en
ESO .
En  Cádiz  (BOP  de  Cádiz  nº  204  de  2016)  se  pedía:  ser  español  o  ciudadano  de  países  miembros  de  la
UE;  tener  cumplidos  18  años  y  no  tener  más  de  35  años;  título  de  Graduado  Escolar ,  F.P.  de  primer
grado,  o  equivalente ;  permiso  de  conducir  clase  C ( el  llamado  permiso  BTP  para  conduci r  vehículos  de
emerg en cia  );  no  haber  sido  separado  median te  expedient e  disciplinario  del  Servicio  del  Estado,  de  la
Adm.  Autonómica,  o  de  la  Adm.  Local,  ni  hallarse  inhabilitado  para  el  ejercicio  de  funciones  públicas.
No  padece r  enfermed a d  o  defecto  físico  que  impida  el  desem p eñ o  de  las  funciones  propias  de
Bombero.  Acceso:  pruebas  selec tivas  mediante  concurso- oposición  .  Las  pruebas  físicas  en  Cádiz
constan  de  8  ejercicios  que  miden,  entre  otros,  velocidad,  tren  inferior,  fuerza  del  tren  superior,  etc.
Se  recomiend a  buscar  en  Interne t  academia  o  curso  para  prepa r a r  las  pruebas  y  estar  informado.
Asimismo  puedes  consulta r  la  siguiente  página  de  interne t  www.buscaoposiciones .co m
ESCALAS  DE  CABOS  Y GUARDIAS  DE  LA GUARDIA  CIVIL : 
Si  sigues  esta  ruta  en  la  página  de  la  guardia  civil  encont ra r á s  toda  la  información   para  el  ingreso  en
éste  cuerpo  nacional..
Web  Oficia l  de  la  Guardia  Civil   >   Servic io s  al  Ciudada n o   >   Tablón  de  anun ci o s   >   Ingre s o
en  el  Cuerpo .  www.gua r diacivil.es
http://www.gua r diacivil.es/es /se rvicios/tablonan u n cios/ing r e socu e r po/index.h tml
De  acuerdo  con  las  órdenes  ministe r iales  en  trámite  que  previsiblem en t e  serán  aprobad as  en  los
próximos  meses,  en  relación  con  el  proceso  selectivo  para  el  acceso  a  la  Escala  de  Cabos  y Guardias  de
la  Guardia  Civil  del  próximo  año  2019,  se  informa  lo  siguiente :  
 Las  fechas  para  la  realización  del  próximo  proceso  selectivo  depende r á n  de  la  publicación  de  la
correspon dien t e  Oferta  Pública  de  Empleo  en  el  BOE.  
 Las  pruebas  físicas  serán  iguales  que  las  de  la  convoca tor ia  de  2018.
  El  temario  será  el  que  se  encuen t r a  publicado  en  la  Orden  de  9  de  abril  de  1996  por  la  que  se
aprueb an  las  bases  y  circuns t a ncia s  aplicables  a  los  procesos  selectivos  para  ingreso  en  los  centros
docente s  militares  de  formación  para  el  acceso  a  la  Escala  Básica  de  Cabos  y  Guardias  de  la  Guardia
Civil.
  Como  en  el  proceso  selec tivo  ante rior ,  la  prueb a  de  lengua  extraje ra  a  examinar  será  únicamen t e  el
idioma  inglés.  
 Las  comunicaciones  y  consultas  relacionad as  con  el  proceso  selec tivo  se  realizarán  a  través  de  la
cuenta  de  correo  elect rónico:   ingreso- gc@gua rdiacivil.org
Video  de  especialidad es:  Poniendo  en  google  “ videos  de  especialidades  de  la  guardia  civil”
POLICIA  LOCAL :
Existen  unas  bases  tipos  de  convoca tor ia  de  plazas  de  policías  locales.  En  ésta  ruta  toda  la  información

http://www.guardiacivil.es/es/servicios/tablonanuncios/ingresocuerpo/index.html
http://www.guardiacivil.es/es/servicios/tablonanuncios/ingresocuerpo/index.html
http://www.guardiacivil.es/es/servicios/tablonanuncios/ingresocuerpo/index.html
http://www.guardiacivil.es/es/servicios/tablonanuncios/index.html
http://www.guardiacivil.es/es/servicios/index.html
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http://www.buscaoposiciones.com/
http://www.dgt.es/es/seguridad-vial/formacion-vial/cursos-para-profesores-y-directores-de-autoescuelas/
http://www.realescuela.org/


La Junta >  Justicia e Interior >  Áreas de actividad >  Policía e interior >  Coordinación  de  policías  locales
Las  par tes  de  la  oposición  se  divide  en:
Prueba s  de  aptitud  física : suelen  ser  de  caráct e r  eliminator io  aunque  depend e r á  de  las  bases
correspon dien t e s .  Se  calificará  como  apto  o  no  apto.  Las  pruebas  más  comunes  en  esta  parte  son  las
siguientes :  carre r a  de  resis tencia  sobre  800  metros,  car re r a  de  velocidad  sobre  60  metros,  lanzamien to
de  balón  medicinal,  salto  de  longitud  desde  posición  de  parado  y natación  (25  metros).
 Psico t é c n i c o:  esta  prueba  está  dirigida  a  comproba r  que  los  rasgos  de  personalidad  y  de  aptitud  de
los  aspiran te  son  los  adecuados  para  el  desemp e ñ o  de  las  funciones  como  policía  local.
 Prueba  de  cono c i m i e n t o s : esta  par te,  puede  dividirse  a  su  vez  en  dos  apar t ados .  Por  un  lado,
prueba  teórica  que  supone  la  realización  de  un  examen  tipo  test  de  aproximada m e n t e  100  pregun ta s .
Las  pregun t a s  respondida s  errónea m e n t e  restan .  Por  otro  lado,  la  realización  de  un  supues to  práctico
consis ten t e  en  la  realización  de  un  supues to  sobre  las  labores  de  los  policías  locales  en  deter min ad as
situaciones  reales .  En  este  apar t ado  se  deben  aplicar  los  conocimien tos  que  se  han  adquirido  con  los
temas  de  la  oposición  que  pueden  estar  relacionados  con  leyes  fundam en t a l es ,  Código  Penal  o  leyes  de
tráfico.
POLICÍA  NACIONAL,  ESCALA  BÁSICA : Toda  la  información  en   www.policia.es   y ruta   
 PORTADA     ORG  .CENTRAL   SUB.  GRAL.  RRHH.   DFYP    Proce s o s  Sele c t ivo s
Video s  de  espe c i a l i da d e s   Ponemos  en  el  buscador  de  youtube   goes  policía  nacional  .En  la  página  de
la  policía  también.  http://www.youtub e .co m/w atc h?v = O a 2 aBKn- O9M&featu r e = y o u t u .b e
INSPECTOR  DE  POLICÍA :  Requisitos:  Tiene  universita r io  oficial  de  grado  .  Toda  la  información  en  la
página  www.policia.es   y  ruta:  PORTADA     ORG  .CENTRAL   SUB.  GRAL.  RRHH.   DFYP    PROCESOS
SELECTIVOS   Requi s i t o s  ingre s o  al  CNP  
FUERZAS  ARMADAS : http://www.reclu ta mien to .d efens a .go b.es /como- ingresa r /  En  esta  página  web  se
encuen t r a n  todos  los  requisitos ,  convoca to rias  y  documen t ación  para  poder  ingresa r  en  las  Fuerzas
Armadas  como  Tropa  y  Mariner ía ;  Escala  de  Suboficiales  y  Escala  de  Oficiales,  siendo  las  exigencias
diferent es  para  cada  tipo  de  ingreso.
SEGURIDAD  PRIVADA :  Vigilante  de  Seguridad ,  Escolta  Privado,  Guardas  Rurales,  Detective  Privado,
Instruc to r  de  Tiro.  El  Minister io  del  Interior  convoca  anualmen t e  unas  pruebas  (la  última  es  Resolución
de  29  de  noviembr e  de  2017,  de  la  Secre t a r í a  de  Estado  de  Seguridad ,  por  la  que  se  aprueb an  las  bases
de  las  convocatorias  de  pruebas  de  selección  para  vigilante  de  seguridad  y su  especialidad  de  vigilante
de  explosivos  y  escolta  privado,  para  el  año  2018.).  Pueden  par ticipa r  en  las  pruebas  los   aspiran te s
que  acredi t en  la  formación  específica  requerida .
Vigilant e  de  Seg urid a d :  antes  de  presen t a r s e  a  las  pruebas  de  selección   los  aspiran te s  a  vigilantes
de  seguridad  y  a  su  especialidad  de  vigilantes  de  explosivos  habrán  de  supera r ,  en  los  centros  de
formación  autorizados  los  módulos  profesionales  de  formación  que  se  deter mina n  en  la  Resolución  29
de  noviembr e  de  2017  de  la  Secre t a r í a  de  Estado  de  Seguridad .  Además,  en  el  caso  de  los  aspiran te s  a
la  especialidad  de   vigilantes  de  explosivos  deber án  supera r  los  módulos  complem en t a r ios  y
específicos , de  treint a  horas  lectivas,  establecidos  en  la  mencionad a  Resolución.
Escol t a  Privado :  antes  de  presen ta r s e  a  las  pruebas  de  selección  los  aspiran te s  deben  supera r ,  en  los
centros  de  formación  autorizados,  los  módulos  profesionales  de  formación  para  vigilantes  de  seguridad
en  ciclos  de  al  menos  ciento  ochenta  horas  y  seis  semanas  lectivas,  así  como  los  módulos
compleme n t a r ios  y específicos  para  escoltas  privados ,  de  sesenta  horas  lectivas,  que  se  dete rmin an  en
la  Resolución  de  29  de  noviembr e  de  2017
Guarda s  Rurale s : antes  de  presen ta r s e  a  las  pruebas  de  selección,  los  aspiran t es  a  Guardas  rurales ,
habrán  de  super a r  ,  en  los  centros  de  formación  autorizados,  los  módulos  profesionales  de
formación  que  se  deter mina n  en  la  Resolución  de  25  de  enero  de  2018,  de  la  Secre t a r í a  de  Estado  de
Seguridad ,  por  la  que  se  aprueb a n  para  el  año  2018,  el  calenda rio  y las  bases  de  las  convoca tor ias  de
las  pruebas  de  selección  para  guardas  rurales  y  sus  especialidad es .  Detective  Privado:  La  formación
reque rida  para  los  detec tives  privados  consist ir á  en  la  obtención  de:  un  título  universi ta r io  de  grado,  en
el  ámbito  de  la  investigación  privada,  que  acredi te  la  adquisición  de  las  competen cias  que  se
dete rmin en,  o  bien  del  título  del  curso  de  investigación  privada,  reconocido  por  el  Ministe r io  del
Interior .
Requis i t o s  para  las  prueba s : Ser  mayor  de  edad.  Tener  la  nacionalidad  de  algún  estado  miembro  de
la  UE.  Estar  en  posesión  o  en  condiciones  de  obtene r  el  Título  de  ESO,  de  Técnico  o  equivalen te  o
superiore s .  (Para  Dete c t iv e  Privado : Bachillera to,  Técnico  Superior  o  Medio  o  Equivalente  y Título  de
Diplomado  de  Detective  Privado).  Poseer  la  aptitud  física  y  la  capacidad  psíquica  para  prest a r  estos
servicios  así  como  acredi tación  de  la  apti tud  psicofísica  necesa r ia  para  tener  y usar  armas.  Carecer  de
anteced en t e s  penales .  No  haber  sido  sancionado  en  los  dos  o  cuat ro  años  ante riores  por  infracción
grave  o  muy  grave,  respect ivam en t e ,  en  mate ria  de  seguridad .  No  haber  sido  condena do  por
intromisión  ilegítima  en  el  ámbito  de  protección  del  derecho  al  honor,  intimidad  personal  y familiar  y a
la  propia  imagen,  del  secre to  a  las  comunicaciones  o  de  otros  derechos  fundame n t a l es  en  los  cinco
años  previos.  No  haber  sido  separ ado  del  servicio  en  las  Fuerzas  Armadas  o  en  Cuerpos  de  Seguridad .
No  haber  ejercido  funciones  de  control  de  las  entidades ,  servicios  o  actuaciones  de  seguridad ,
vigilancia  o  investigación  privadas  como  miembro  de  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad  en  los  dos
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años  anteriore s .  Para  los  Instruc t o r e s  de  Tiro  se  pide   esta r  en  posesión  de  alguna  de  las  licencias
de  armas  en  vigor  de  la  clase  "A",  "B",  "C"  o  "F",  ó  apor ta r  certificado.  Los  aspiran te s  a  la  especialidad
de  esco l t a s  privado s  habrán  de  tener  una  esta tu r a  mínima  de  1,70   los  hombr es  y  1,65  las  mujeres .
Para  obten e r  la  Titulac i ó n  de  Detec t iv e  Privado :  Existen  cursos  que  no  piden  estudios
universi ta r ios,  pero  los  títulos  propios  de  algunas  universidad es  piden  el  primer  ciclo  de  una  carre r a
universi ta r i a .  En  las  siguientes  Universidades  se  puede  obtene r  el  título  de  "Detective  Privado":
Universidad  de  Almería,  Universidad  de  Granada  y  UNED.  El  Centro  de  Formación  Perman e n t e  de  la
Universidad  de  Sevilla  exige  para  obtene r  el  título  de  detec tive  privado  haber  concluido  los  dos
primeros  cursos  de  Criminalidad  y Seguridad  Privado . 
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